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A LOS IMPORTADORES DE VEHÍCULOS QUE 

FUNCIONAN CON ENERGÍA NO CONVENCIONAL 

EN LA FORMA QUE PREVÉ LA LEY 103-13 QUE REGULA 

LA MATERIA. 
 

Se informa a los importadores o partes interesadas de vehículos indicados en el título 

del presente aviso que, para beneficiarse de los incentivos tributarios previstos en 

dicha ley, deberán presentar a la Dirección General de Aduanas, vía Trámite y 

Correspondencia, a la atención del Departamento de Estudios Aduaneros, 

constancia emitida por el fabricante de que el o los vehículos cumplen con las 

características técnicas especificadas en los artículos 2 y 4 de esta ley, como se 

describe a continuación: 

Cuadro 1: Definiciones  

 
 

 

AVISO 

“AÑO DE FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES” 
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Cuadro 2: Requisitos de importación 

 
 

Otras informaciones:  
 

1. El importador o parte interesada deberá registrar el o los vehículos, previa 
importación, completando el formulario que se encuentra en nuestra página 
web, en la opción De Interés, dentro de Catálogos de Productos, con el 
nombre Formulario de Registro de Vehículos y enviarlo al correo 
electrónico: catalogoproductos@dga.gov.do.  
 

2. Si el vehículo se importa de un país con el que la República Dominicana tiene 
en vigor Acuerdos Comerciales Regionales, ejemplo: EPA o DR-CAFTA, en 
adición a los incentivos previstos en la ley anteriormente comentada, se le 
aplicará la preferencia arancelaria que corresponda, siempre que se 
determine que efectivamente el o los vehículos cumplen las reglas de origen 
negociadas en el acuerdo de que se trate. 
 

3. Cuando la empresa esté acogida a los tratamientos administrativos de: 
ACOFAVE o distribuidor (dealer), se aplicará únicamente el tratamiento o 
incentivo de la ley, si el vehículo cumple las condiciones técnicas especificadas 
en los cuadros 1 y 2. 

 

Para más información pueden escribir a ayuda@dga.gov.do o llamar a nuestro Centro de 

Soporte al Usuario al teléfono (809) 547-7442.  

 

 

Dirección General de Aduanas 

Santo Domingo, D. N. 
14 de mayo de 2018. 
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